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JULIO JUAN ROMEPIO RIVAS —0P1) 

PO DEPORTIVO CRISTAL S.A. 

CUANTIA: S/. 5'000 000,00 - o 

En la ciudad de Guayaquil, carvital de la Crovin 

“cia del Guayas, República del Ecuador, hoy día cua 

tro de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco, ante mi, DR. ALBERTO BOBADILLA RBODERO, NO 

TARIO (CUARTO DEL  CANTON, comparecen: los señores 

SULIO JUAN ROMERO RIVAS, quien declara scr ode 

estado civil soltero, de profesión bjerutiro:oo 

INES RIVAS RONODITELLO, quien declara grey decos 

tado civil casada, de profesión Fjecutiva. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad 
ha > t 

Lar Hd 

.Cápaces , bara oblisar 
. : go? Fado ' 

se y contratar, a quienes * de conocer, doy fe, 
poo ar A xa Pad 

domiciliados en esta ciudad, 

£ 

los mismos que vienen a celebrar” esta escritura 

pública de CONSTITUCION  DÉ"" LA'* COMPAÑIA JULIO 
o ps Ñ ml AE 
JUAN ROMERO RIVAS GRUPO “DEPORTIVO CRISTAL S.A. 

sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruídos y a la que proceden de una manera 

libre y espontanea; nara su otorramiento mo 

presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOIA - 3 

RIO, sirvase autorizar e insertar una sociedad 3 
a 

nonima y suscriben este instrumento publicos co da 
En 

calidad do accionistas tundadores, Las ute e 
o 

ntentes: ar. JO O JUAN PIVIEBO RIVA 0. por ms e 

. o. . Ci 
propios derechos, de estado civil solteroiSia ta 

[ek] 

a » 12] 
INES RIVAS RONQUILLO, por sus propios , de es e 

, ? AS 

11 casada. Todos  ccvatorianos con domi 2 

residencia en la ciudad deJUñayaqui) = 
.. ; PS 
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Provincia del  pguayas, República del Ecuadar. con EN 

capacidad — juridica para cotebrar toda aro : 

de actos y contratos. SEGUNDA: PDECLARACTON.-  Fedos 

los intervinientes declaramos libre y esponta- 

neamente que es nuestra voluntad constituir co E 

mo en efecto constituímos una. compañia anonimo, Ps 

uniendo nuestros capitales para participar en 

los beneficios que reporte la actividad a 

la compañía. TERCERA: ESTATUTOS.- Los “accionistas 

fundadores declaramos que la compañía que 

constituimos mediante este instrumento .se regi 
, , Po; Ps po po 7 

rá por los siguientes estatutos: BSTATUTOS DE 
: A a 4 * 

LA COMPAÑIA JULIO JUAN ROMERO RIVAS GRUPO DEPOR 
EN q E 

_TIVO CRISTAL S.A., ARTICULO PRIMERO: DR LA DENOMI 

NACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañía se 

denominará JULTO JUAN ROMERO RIVAS GRUPO  DEPORTI 

  

VO CRISTAL S.A., su nacionalidad es ecuatoriana- 

y su domicilio principal la ciudad de fuava- 

quid, Provincia del  Guavas, República del Ecuador, 

pudiendo establecer sucursales (o Agencias on 

cua HquTor lugar del. País ooo del IS 
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Mo 
Fatteido con lo que resnoelva ha Artrpoa : 2 

de pccjontatas, ARGPGULO- SURGIO: OR Ido GA S 
- _ __ —_  _ >=, a 

- . : . > 
compañía tendrá como objeto social dedicarse) 2 

Ln 

administración, compra, venta, permuta yv pt 
22 

reidamiento de bienes inmebles urbanos vo cura E 

1 e» cualquier gebero. La compañía. tsmbión se ,£ 
' 

, o . - CS 
dedicyYrá a la constitución de -oroviedad horizontal «< : 

a Ez 
sobre edificios ya construídos o en proceso de "7: e 

a 07 q pa EN: 

construcción. La compañía se dedicará también LO a a cu 
, oz . : . , “3! 

la fabricación, elaboración, nrogramación y prodor q e 
: y 1 8! . ha. LA 

pro. E
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ción de publicidad radiofónica, televisiva, filmica 

y ambulante, además podrá también realizar todo 

tipo de «vroducción de comerciales, y propacanda 

sean del tipo que  fneren, industriales,  mercanti- 

les, políticos, comercial, deportivos, y, de benefi 

cio y/o promoción social. Así también podrá impor 

tar, comercializar, distribuir, permutar o vender to 

do tipo de equipos y partes eléctricas y elec- 

Ani : : Apo , pos 
trónicas que sirvan vara la producción de co 

merciales, filmes, y propagandas;: entendiéndose en 
po o 

esta rama ' todo lo que  se'"""refieta a resnues 
o ! sg ot Eo, o, 

tos, e insumos tales como cámaras Fotográficas, 

cámaras filamdoras, videos, casettes, carretes, cin 

tas  magnetofónicas, consola, videocasettes, lámpa 

ras, equipos de ¡luminación, discos, prabadoras - 

de audio y video, parlantes, discos  comnactos,ca 

bles, herramientas, pantallas, teclados, micráfonos, 

audífonos, antenas, radios, monitores, o telerjeores 

equipos. de comunicación vo de. provección Pilmico 

televisiva, Además en otre orden e cosa 

podrá diseñar, estampas, etiquetas, para cualquier 

tipo de productos o. artículos, difundir o nromo 
3 Ss j 

ver, campañas publicitarins o. promecionar proto y o á 
. "So "M5 ap. 

tos, artistas, eventos, y todo. tipo. de evento so o Ss 3 =: 

2, . . . . Dm 
cial o deportivo, y al asesoramiento, intermedia “ZE 8 $ : 

E 
ción e ¡inversiones en todas las actividados yop” 1 

Ao Som, 
económicas enmarcadas dentro de los presentes- 2 

CA : A ¿e paa a A 

estatutos, no se entenderá por lo tanto, que la CE ¿od 
S 7 En 

compañía realizará actos  v¿fo contraten le inte CE o_o 
: pro ”, "o nn 

oia .. . ce ao En i 
mediación financiera. Finalmente, la compañia den E a 

, O o 0 
no » . 03 : 

tro de us, medios, podrá realizar O Acto y cs 4. Si 
4 cs 
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celebrar todo contrate permitido poro dao Tex, que 

tenga relación con su objeto social. ARTICULO  - 

TERCERO: —DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

la compañía cs de cinco millones de sucres, divi 

dido en cinco mil acciones ordinarias y  no- 
hoy 

minativas de valor un mil sucres ¿cada una, nu 

meradas del cero cero,.uno al cinco mil, inclusive 

Los Títulos de las acciones serán firmados por 

el Presidente y por el Gerente de ln compañía 

y cada Título puede comprender una o varias ac 

ciones. En lo que se refiere a la propiedad, 

conversión, perdida o anulación de los Títulos de   acciones, regirán las disposiciones para esos  efer 

tos determinará la Ley de compablas. ARI ULOo 

CUARTO: DEL PLAZO .- EL plazo. de duracoss de _ 

compañía Va de cincuenta años ccpuras donde a 
i. 

la inscripción de este instrumento en elo Renis > 
“ 

tro Mercantil del Cantón Guayaquil. ARYIÍCULO QUINTO > 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION — MR LA COMPAÑIA. UA : 

organo . de gobierno es la Junta feneralo de  cccopo 

nistas, los administradores son el. Presidente, el 

Gerente y el Subgerente Administrativo. ARTICULO 

SEXTO: DEL ORGANO SUPREMO. La Junta General forma: 

da por los accionistas legalmente convocados V 

reúnidos cs el Organo supremo ode lao comparan, 

ARTICULO SEPTIMO: PE LAS JUNTAS — GENERALES CODINARIAS 

Y EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS.- Las Juntas Gene 

rales de accionistas serán ordinarias y  extraordi- 

narias y se reunirán en el domicilio, principal “ 

de la compañía, salvo la excepción admitida por 
j Pao 

la Ley. La Junta General ' aYdinafi'a' “se reunirá o 
- 

..
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“bligatoriamente por Jo menos, Una «¡vez . cada año,.-' 
c 

dentro del primer trimestre posterior 'a la fecha o 
. vd por 

de finalización del ejercicio económico anual de 
Lo a ar , , 

la compañía, para * tratar de los. asuntos que le 

competen por mandato de la  Ley.- Las Juntas Ge 

nerales extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas y en ellas como en las ordinarias , 

se tratarán de los asuntos puntualizados en la - 

convocatoria. Las Juntas Generales serán presidi - 

das por el Presidente de la compañía yv a Ualta 

de este por la. persona que elijan Tes o concurrió 

tes y actuará de Secretario elo Cetente ss (cy. su 

falta la persona que  nere designado en cada ca 

so por los asistentes a Ja Junta General. ARTIC AI 

LO OCTAVO: DE LAS CONVOCATORIAS A JUNTA AS 

DE  ACCIONISTAS.- La Junta General de accionistadi Ps 

o 
rl O h setas 

> ¿e - 

   
para sus sesiones ordinarias, será convocada pdr ed 

. , : LA - ss 

el Gerente de la compañía, o por el. Presidente 4, 
ES A 

Las extraordinarias las convocarán los mismos fun "e ...“' 

cionarios en cualquier época, a, iniciativa propia 

o a solicitud de los accionistas que  rentesentan :8 o i 

o cla a.a | 
por lo menos el. veinticinco por ciento Le! capi oO Sn 

tal social, a fín de. tratar sobre los asuntos es- Boo ¡ 
del ha ( 

oe; : : ao pecificados en su pedimento que de no ser atendi E 

do dentro de quince días contados desde la pre- A 
cn cs : Pad ES 

sentación de la solicitud escrita, dará deféecho or AS 
ho” tdci 

: . 2 . . EN, ! o. tp Ls Pe 

al o los accionistas peticionarios, a recurrir a la EN 

Superintendencia de Compañías, solicitando dicha con er y ee 
— eN d j 

oo. E pe | yor . . . t , y 

vocatoria. En caso de urgencia el Comisario puede .” Al 

convocar a Junta General. Las convocatorias a Jun Xx 

ta Generalf|se las hará por medio de _wno de  - 
m7 

los ¡period|cos de mos” circulacióó”" en el domici y NN 1 
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lio principal de la compañifd, con ochd'" dfas de 

Los . o Ay 
anticipación por lo menos al fijado ' para Ja 

: det 
reunión y señalando el lugar, día, hora, y objeto 

o AN CN: e BtBos . 
de la reunión, y además, personaimente por escrito y 

con los mismos requisitos exigidos en estos estatu- 

tos para la convocatoria ror la prensa. No  obs- 

tante lo dicho, la Junta Ceneral de accionistas se 

entenderá convocada y quedará validamente constitef   

  

da en cualquier tiempo y lugar del Feuador, siempre E 

que se encuentren presentes todo elo capital paces y 

do vo los psistentes acepten per unanimidad da o 

bración de tao Junta, sin perjuicio. del loror he Ja 

que tiene cualquiera de los accionistas asistentes 4 
E 

a oponerse a la discusión de los asuntos sobre E 

los cuales no se considere suficientemente informa Ns 

do. El Acta de la Junta Universal de acejeniscfas o 
3 porn 

debe' ser suscrita por todos los asistente. los Co 

misarios principales y suplentes serán especial € 

individualmente convocados sin que su inasisten 

cia cauce la postergación de la Junta. Si la 

Junta General de accionistas no pudiere renpirse 

vor falta de quorus en primera. copvecateria, esto 3 

es, con poro de menos Ja mitad del capital pagado E 

se procedera a una segunda convocatoria, la que Zo 

no podrá demorarse más de treinta días, > de la : 

fecha fijada para la primera, reunión,, no pudien- 

do modificarse en la segunda convocatoria elo los 

objetos puntualizados en la primera. Toda resolu - o 

ción sobre asuntos'.no expresados en la convocato 
he £ 

ria es nula, salvo las excepciones legales, parti- CY a 
"o. > 

cularmente las que se refieren a la suspensión, re pa ¿3 
Aa : 

* 
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    mosión y enjuiciamiento de administradores y y 
ee ES ) Mo 

ción de nombramientos de Comisarios. ARTICULO NOVEN 

DEL QUORUM DE LA JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.-FEl 

quorum que se requiere para que la Junta General- 

de accionistas pueda instalarse en primera conva- 

catoria es la representación de por lo menos e] 

cincuenta por ciento del capital pagado de ta 

compañía. Las Juntas  Cenerales se reunirán 3 cv. 

da convocatoria, con el número de accotontota: por 

sentes, seca. cual fuere la representación deolocapi 

tal social pagado, debiendo advertirse este o paticu 

lar en la  convocatoria.- ARTICULO DECIMO: DEL DERE 

A VOTO EN LA JUNTA GENERAL DE” ACCTONTSTAS.- Cada 

una de: las ' acciones en qhe se divide elo cavital 

si:está. liberada, dará derecho a un voto en las Jun 

tas Generales de accionistas, y las no  liberadas- 

en proporción a su valor pagado. Los votos en 

blanco y las abstenciones “sé sumarán a la mavo - 

ría numerica.- ARTICULO DECIMO PRIMERO DE JA CONCU- 

RRENCTA CA LA JUNTA GENERAL DE ACCTONISTAS. A las 

Jintas Generales concurrirán los accionistas perso- 

nalmente o por medio de representante acreditado a 

creditado mediante carta dirigida al Presidente o 8 Ñ Z 

al Gerente de la Compañía, conferidas especialmen- 3 Ss = 

te, a no ser que se haya: otorgado" poder general É E a. | 

La Junta: General de- accionistas estará presidida - Si 3 | 

por el Presidente: de la compafífa, el Gerente actua Sc. : 

rá de Secretario. Los administradores y Comisarios *E .* oz 3 
e 

de la compañía no vueden representar a los accionis*.. o 

tas.- ARTIÉULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS ATRIBUCIONES Dr” 
ATT qua 

LA— JUNTA GENERAL DRACCIONISTAS.- Apáfte de Tis arri- Y as. 
1 A 
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buciones que le señala expresamente la Ley y de la ple 

nitud de poderes para resolver todos los asuntos 

relativos. a los negocios sociales, corresponde priva 

tivamente a la Junta General de. accionistas el co 

nocimiento y resolución de los siguientes puntos:a) 

Nombrar al Presidente, al Gerente y al Subgerente ad 

ministrativo de la compañía, así como «24 su Comisario: 

princiral y uno suplente; b) Conocer antalmente has 

cuentas, balances y los informes que Dresentares e! 

presidente, el Gerente vo el Comisario. vo dicto) 

resoluciones correspondientes cd Aclarar liso vado y 

se susciten en telacijón con o Joso dispesiciace so oa fafo 

tarias yv aplicar  reseluciones obligatorias para a 

quellos asuntos que no. estuvieren previstos en ES 

estatutos; d) Resolver acerco de la fuestón, transfor 

mación, disolución y liquidación de da compario y 

nombrar uno o más liquidadores, siempre en número im 

par; e) Todos los demás asuntos que le estuvieren so 

metidos por disposición cstatutaría 0  lecal. ARTICU 

LO DECIMO TERCERO: DE LAS ACTAS DE LAS JUNTAS —GENPPA 

LES DE ACCIONISTAS.- De cada sesión de ¿Jonta Seneral 

de accionistas se redactará ua Acta en idioma castadlage 

Las Áctas se llevarán en hojas moviles, escritas a má 

quina enel anverso v reverso, y debidamente foiia 

das. Estarán suscritas por el Presidente y el  .Geren 

te de la comvbañía. En caso de. Junta Universal, el Ac 

ta será firmada por todos .los 'asistentes bajo san 

ción.de -nulidad. ARTICULO .+DECIMO CUARTO: DE LA ADMI - 

-NISTRACION Y REPRESENTACION DE'LÁA.COMPACIA.- La adminis 

tración y representación legal, judicial y extrajudi - 

cial de la compañía estará a cargo del Presidente 
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y del Gerente, quienes actuarán individualmente en el 

ejercicio de sos funciones, ARTICULO DECIMO QUINTO 

DE OLA ELECCION DEL. PRESIPENTE, DEL GERENTE Y DEL SURBEF 

RENTE ADMINISTRATIVO DE-OLA COMPASTA. - Fl Presidente 1 

Gerente y elo Subecrente administrativa de Ja o cos 

ha serán etentdos pero da Protaoo Metal 3 

tas pora un perdode  )r toco fre 

indefinidamente. recleridos Varo 

BLE pao one pr proba. 14 pe " ! o 

ÚTIL O IM o: IS rpjot pos qu] 

RES DEL. PRESEUDENCE, ban atribretapes dul Prosa e de 

Primero: Pepresentar ca lao compañia <in lenitación <4 

suna enel ambito. legal, codicialo so estraabdrcts? 

fgundo- Convocar y o presidir Ta: ans a barr le 

neral de accionistas, vy suscribir las Actas de di 

chas sesiones  coniuntamente «cop el. Cerente 1 envien 

actue de Secretario; Tercero: Cuidar que sean cumpli. 

das las resoluciones de la Junta General de accioa:s 

tas yo vivjilar la huena marcha de la co jo. 

tooo Puerrgarseo de to elias pe qe ra de Loa 

minpatra dls da fea a, rra bdar dde a re daciones. pública, 8 o 

le 1 ñ 1 “int Kj] / lomá tril ¡ So SS de Ad Campania: Na “unto porcer 3% denqdas dtribuocro -) 

: ; . . Q a 3: 
ves que de confieren la o Lev y Tor nresentes estatu $ = y ms; 

a mo Y : 
tos.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LAS ATRTBUCTONFS % cs a 

Mo ; 

DERERES PEL. CEERENTE,  —Priímcro.- Representar a la compo ar dl 5: 
E as A 

» . ce ns. . . . (a Y 
la sin  Timitación alguna cn el ambito legal, indi a d —; 

Eo SA 

ciulo y extrajudicial,- Segundo- Elaborar cada año mm. CE a 
o e 3 cd . 

informe relativo a la marcha y funciones y prezentarlo o. diga 
E: 

su t a la Junta Coneral ordinaria adjuntando cl halance v 

< si 

0
 
a
 

Qu
e 

! 

12 y 

at
lé
nt
ic
a 

e ep. . , e 

las cuentas anexas; Tercero.- Velar por la bnena mar* ha pago] 
a... 

de la sociedad; Cuarto.- Ejercer las demás atribugion:- Sl 3 
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CULO DECEME OCTAVO: PE LAS ATRIBUCIONES Y DEREPECO01 
SURGERENTE —ADMINESTRATIVO.- El ejercicio de esti usa 
no comporta Ja representación legal, judicial) vo evtra 

judicial de la compañía, y sus deberes yv atribuciones 

son los siguientes: Primero- Velar per la huena eqrtoho 

de ln sociedad; Segundo: Sobrosar alo Presidente o 11 

Gerente on los casos de falta, uusencia e er] 

quier otro impedimento transitorio de extos  <. . 

ejercicio de sus Funcienes.  ARTICUTO Mero cinto 

DECO LA SUBROGACIÓN CAL PPEctpr EAS, CEREXSO : pa 

GERENTE ADELA TLATEVO MECA PA ' 

E E A ' 

to detona mood da pes ! 

MN roda aa e 

O O O 

persona que ha de rcemplacarto. cen credo y 

TICULO -— VIGESIMO: CDE JPA PPECALICON O 

La Junta General de aria rd teo rm o 

un Comisario principal para que exaujine la oreruche 

económica de la. compañía e inferm de ella. 1 

unta General, ao mismeo tiempo la Junta Gen cos? 

! nd ser A : . 5 .5 $ 
de accimnitstas deberá pombr:a1 “mm Comisarto cora 

teo quien deberdo cre tere mero a a o 

IE TN E A O o 

VACIO pb PY ce bo FA, Pe laz utibidades que o 

sulten de cado ejersiodeo económico se aonarará uno tao 

centaje ne menor delo dica per ciento, que será deosti 

nado a formar cl fondo de reserva Jegal Me to 

compañía, hasta que este alcance por Jo menos el cin 

cuenta por ciento del capital socia!. En la misma- 

forma deberá ser reintegrado cl fondo de reserva 

legal, si este después de constituido rosultare dismi- 2 o .3 $ 
me - 4 

3 á 

. . 
.n 
e 
1 

nuído par cualquier vcanea. La Tanta Coneral de ace ¿ot A 
PS A EN + e: 
Ñ E sei A 

Pa a 
s 

w E : 
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   nistas podrá además acordar la formación de una 

va especial estableciendo el porcentaje de benefi 

cios destinados a tal fin, cl mismo que se deducirá 

después del fondo de reserva legal. ARTICULO VIGES] 

MO SEGUNDO: DEL REPARTO DE UTILIDADES. - Pe Jos de 0.1 

clos anuales, se deberá asignar por lo mn. "o 

cincuenta por cjenta para ser distribuido «11 less. 

accionistas en proporción al valor pasado de Sus 

acciones, salvo resolución unanime en contrario de 

la Junta General de accionistas. ARTICULO VIGESIMO 

TERCBRO: DE LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA, 

Aparte de las causas legales, la combañfa podrá di 

solverse aun antes del vencimiento del plazo contem 

plado en estos estatutos. Ln misma sesión de Jun 

ta General en. que se resuelva la disolución anti - 

cipada, designar la o las personas que deherán «au 

tuar como liquidadores, siempre en número imnar, seña 

landose las facultades que se Jes otorgue para el 

cumplimiento de sus funciones.- CUARTA: SUSCRPCION  - 

DEL CAPITAL SOCTA!L.- Los contratantes, esto-6S;:.;¡-:, los 

accionistas de da compañía .JULIQ JUAN . ROMERO RI 

VAS GRUPO DBPORTIVO CRISTAL-S.Atevdeclatan que las 
cinco. mil..acciones ordinarias y nominativas en que 32 

se divide el capital social, han sido integramente 803 > 

suscritas por los intervinientes en la siguiente ML 3” 

forma: El señor JULIO JUAN ROMERO RIVAS, ha suscrito 8 gs |! 
cuatro mil ochocientas acciones, equivalente a cuatrog E 3 = 

millones ochocientas mil sucres; y, la señora ¡rs _ A 

RIVAS RONQUILLO, ha suscrite doscientas 1cciones ¿2 E da 
equivalente a doscientos mil sucres. OMNINTA: Paro o] 

op
a!
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DEL CAPITAL, SOCIAL, Tu“ nociunistas Pundachiye. 1       
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CRISTAL S.A. declaran haber nagado cl) veinticinco 

por ciento del valor de cada una "de las accio 

nes suscritas, del modo en que 8 continuación - 

se indica: Bl señor JULIO JUAN ROMBRO RIVAS, ha pu 

gado cen numerario la cantidad de vn millón  d.: 

cientos mid sucres; y, la señora 1% 2IVAS Ro! 

QUILLO ha  napade en numerario la cuintidad de 

cincuenta mil suercs. En consecuencia e] capita)- 

pagado de la compuñía asciende a la suma -de UN 

MILLON DOSCINNTOS CINCUENTA MIL SUCRES. La dife 
rencia del capital suscrito y m0 pagado, será pa 

gado en la caja de. la compañita” dentro de un 

piézo no "mayor. de iin año u contarse desde la 

fecha de ¡inscripción de la escritura constitutl 

va de la compañía en el registro mercantil del Can 

tón Guayaquil. Autorice usted, señor Notario, esto 

instrumento, con las formalidades de Ley, arregnamio - 

los documentos habilitantes que sean necesarios na 

ra su plena validoz, y deie constancia de que lee. in 

tervinientes autforicamos al Ahorado Car Jer Ur 

Coclda, para que realice tedais o las esnteocceso pe 

sean necesarias hasta su cabal perfercionisiente . 

Atentamente, ( firma ilegible ) ABOGADO CARLOS FLORES 

COBLLO.- RBG.NUMERO SESENTA Y UNO SESUNTA Y BOS quae 

¿AQUI_ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 4 rovedto 
AN "PUÚBLICA) . Queda agragadu el certificado de in 

tegración de capital. Lefda que fue esta  escritu 

ra de principio a fin, por mi, cl Notario en alta 
tros 

voz a los compare ci anna la aprueban y vati 

fican en todas sus p irmaudo conmifpo en unidad 

de acto. Doy fe 

sd 

1  
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DEPOSITO A PLAZO No. 01-85056 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL): 

  

A A A 

JULIO JUAN ROMERO RIVAN-GRUPO DEPORTIVO CRISTAL 5.A. o 
Plazo TT ATA — Interés mal Lo” Fechh de Vericimiento 

ad 45.00 O3/ENE/1996 

Valor del Capital ES — Valor de Intereses Valor Total 

1 :250,000.00 a 46,875.00 1,293,125.00 

Centiificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capitah) y previa devolución del 

mismo, el heneficiario por da interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro, El valor total de este depósito, será retirado, teda vez que el Superintendente de Rercos o de 

Compañías comunique por escrito al Banen, que la compañía «e encnenira legalmente constituida o domi id taaeagedor a 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con ki copio cortifi la ds 
escrito, o corr el podes debidamente otergalo 

  

Sita compañía no Hepare ar vestigio donicitiarse en ol Fonade, el depósito realizado en la Cioata de Inter den de Oo 

ss intoreses serán acimteprados al requerir deperáitante, cen praks arterización esormtie per dicha entrega otorgoda por 

Superintendente de Bancos e de Comparías, según sea el caso, autorización que nos será temitida 

El plazo para estos depúxitos serán de nrús de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
haga antes de que curupla el plaza de 30 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento, 

Los depósitos reslizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos e lo dispuesto en el aitícala 1), literal h de la Pry de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resoleción No. 092-1012 expedida por la 
Superiniendencia de Bancos, publicada en el Registra Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

GUAYAQUIL, 04 de Diciembre de 1995 

p BANCO DEL ESCTRICO RA 

  

DO FE: Quo la copia que antecede 66 
EN psprinal que se 

  

autor Cen Era e A * 
" TRO DE SERVICIOS es ui interesa 23. 
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=> SUCEYAM 
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JULIO JUAN ROMERO RIVAS .. a+ asf Sa 
C.l. 090894738-5 A 
c.V. 173-423 
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> Es FIEL FOTACOPJA IGUAL a su oricinat. En F€ 

ot ELLA conPrera ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA a6Hn Pajas Út4- 

ela ES y: QUE. «HP G RÚBRICO. Y FIRMO EN GUAYAQUIL AJNIRZ 0105 DE. 

os OCTUBRE-DE MiL NAVECIENTOS novrnraA Y pS 
-0U 0 [hupsysuo > eh. , sa 

NS E LN O 

, - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Núgero 96-2=1=1-0000036, o 

dictada el 08 de Enero de 1.996, por el Intendente Jurídico de le Oficina 

de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene la 

CONSTITUCION de la Compefifaldenominada “JULIO JUAN ROMERO RIVAS GRUPO DEPOR



TIVO CRISTAL S. A., de fojas 72.002'a 72.016, número 21.279 del Regis- 

tro Mercantil y anotada bajo el número 34.299 ón Repertorio .- Guaya- : 

quil, Noviembre veinte 1 nueve de mí1 sovectentos noventa i seis .- El 

Registrador Mercantil A 
eS 

> A AA e 
A A A 

AR, HECTOR MI GUEL ALCIVAR ANGRADE > 
ed Registrados Mercantil del Cantán 4 yal " 

CERTIFICO:+ Que con fecha de hoy, he archivado na copia auténtica de la 

citada escritura pública, en cumplimiento ad: 16 di puesto en el Decreto 

733, /ALctado el 22 dé Agosto de 2.915 por el Señor Presidente de la Re 
IN 

pública, publicado en el Registro Oficial Y 878/de1/29 de Agosto de - 

1.975 .« Guayaquil, Noviembre veinte i nuevede mil novecientos noventa 

1 seis .- El Registrador AD ccca UN 0 

AR dir TOr ice ex a 

Poo 4 reta toos o 

34 01 Ly RO A, | Lor ( ! 

Lobo + 1» ¡CERTIFICO: Que con fecha de hoy,' se ha archivado el, certificado de ne 

lación a la Cámara de Comerclo de Guayaquil de la Compañfa denominada 

/ JULIO JUAN ROMERO RIVAS GRUPO DEPORTIVO CRISTAL S. A .- Guayaquil, No-= 

viembre veinte inueve de mil novecientos noventa 1 seis .- El Registra- 

TALLA A 
al 

  

   

dor Mercantil .- .. - 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVÁ 4 

Registrador Marcantil del Cantón 2 a > 
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RECISCZO MUITANTIL CANTO coo E he 

Ll cado por este lrabajs a 4 , 

“7 vb, FOOD ZA e a 
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sl smidam sy amado el ¿solídón rvutlanas ejes oticoccodooao He 
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Queda inscrita la presente Resolución a foja 72.001, número 21.278 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número” 34.298' del Repertorio .-QuUa 

yaduily Noviembre veinte inuuve de mil ropas noventa i sels .- El 

Registrador Mercantil / Y 
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